
Resoluc¡ón No09o/23
Gobierna de
Canetn*es

ií.áip¿i"t" al Registro de Resolucfés del Municip¡o'

', a'

Acta NoO 17 / 23

l, Suárez, 02 de Agosto de 2023 '-

. f fi^t

Itl
VISTO:Loestablec¡doenlaleylg2T2,ensuarticulol2:"sonatribucionesdelosMunicip¡os"
numeral 3 "ordenar,o, nu"o]L 'i'ZÁi*"t 

¿" conformidad con lo establecido en el

Dresuouesto quinquenal o 
"n'iu-' 

;¿;;;;;;; modificaciones presupuestales y en el respectivo

blan financiero, así como en las disposiciones vrgentes '

RESULTANDo: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este

Munic¡p¡o y le asigna ru c,unilÁ"iliJr l+o en el Programa de control Presupuestal'

CONSIDERANDo:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para

laGest¡ónMunicipalparaelperiodocomprendidoentreel02Vel16deagostodelCorriente
en atención al Plan operativJ Ánual 2oz¡' áando cumplimiento ál artículo 14 del ToCAF'

rr)Que para el período ."nl¡á"Joo, ¿" atue'ao al cronoorama de proyectos del presente

ejercicio, deberán r."ur¡.ur.."i-u'iJJ 
'l.Juclonu¿os a los mi-smos' que podrán afectar a los

siguientes renglones Oer erogilmá-ae Control Presupu"ttát' Cú"ntu Auxiliar l40: 143 '259 '266 '

286 ,297,325 .

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Munic¡pal' por un monto

totat de gu67.816 (pesos ,rüL"""vJr-s"r"ri" .v 
r á¡" m¡l oiÁoc¡entos dieciaé¡s) por el período

;iffiJ::fli:tr:f "';,'J,g'L'.ff"X'fii:,tilT:..:",t'"";'.erando 
de Ia presente resorución'

se realicen compras u lo, ,,g"u';;;;;;;;";;';t v por los montos estimados que se indican;

DESKIN s.A. $u34'116 (*l.í;¿i;;;;gilancia para Étu'u-ó¡áso Pons)' Mariela Martínez $2 000

(recarga de supergas), rnnÁrtr v cin Euzr'ooó (aire acondicionado para Centro de barr¡o

"Manuel Bardés"), nsr"rnvu|.'il '$üióói;;l';;"i áe.a¡edrez en vasén cultural)' Iván Riaño

$u7.0oo (arrendamiento ¡r"g"J i"lirúr"r' y cama etásiica oara fest!¡o D¡a del Niño, plaza Cno

Andaluz km 4,200), , t*or's",",óó'it"'rl¡"""' oá1'u1ut ¡91 1is""^:.3:1".:d"",1T1.".Anoalu¿ l(ttt +t.vv)¡ y u¡\vv +vÉee 
:nefal de ReCUTSOS Financieros,iiiüá.r"iqú"se á Íesorería del Municipio' Dirección Ge

^ ,- -,-- r^, --:r^,.^-r ¡^ r,,-.t". w l-rirección de DeSCentra liZaCión 'Oelágados del Tribunal de Cuentas y D¡ e
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